
    Proceso Ejecutivo por obligación de suscribir documento 
Radicado: 680014003020-2023-00239-00 
Demandante: Orley Isnardo Vera Mantilla 

Demandado: El Roble Construcciones S.A.S. y otros  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2023-00239-00 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante mediante correo 
electrónico del 11 de enero de 2024, y siendo procedente la misma, este juzgado 
ORDENA el levantamiento de la medida cautelar respecto del EMBARGO Y 
SECUESTRO del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria número 300-
449016, denominado apartamento 1102 torre 1 etapa 1 del proyecto de construcción 
denominado COLINA CAMPESTRE del municipio de Girón de propiedad de 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.- VOCERA DEL FIDEICOMISO PARQUEO 
PROYECTO INMOBILIARIO GIRÓN Nit. 805012921-0.  
 
Por secretaría elabórese los oficios correspondientes con destino a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos para ser remitido cuando así lo informe el 
apoderado del ejecutante.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 018 del 05 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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